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la primera, excepto el tipo de remate, que será del
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta esta segunda subasta, se celebrará un ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de julio siguiente,
a las diez horas, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda. Deberán acreditar los lici-
tadores la previa consignación en la concreta cuenta
de la causa; la 0469-0000-17-1010-98, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la puja,
de, por lo menos, el 20 por 100 del tipo previsto
para cada una de ellas, si bien el de la tercera será,
a esos solos efectos, el mismo del de la segunda.
En todas las subastas, desde su anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos-
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que si el primer rematante no cumpliese
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacéndoles
saber que antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre-
vocable, y para el caso de no poderse practicar la
notificación personalmente, sirva a tal efecto la
publicación edictal de la presente resolución.

Objeto de subasta

Único lote: Mitad indivisa de urbana, número 1
de orden. Vivienda letra A, tipo dúplex, que se
desarrolla en plantas baja y primera, ambas comu-
nicadas por escalera interior. Forma parte de un
edificio sito en la calle Isabel la Católica, sin número
señalado, hoy número 19, en la urbanización «Santa
Ponsa», del término de Calviá, denominado «Edi-
ficio Montemar». Ocupa una superficie construida
en cada una de las plantas de 47 metros 77 decí-
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.165, libro 694
de Calviá, folio 76, finca 37.151. Se valora en la
suma de 12.500.000 pesetas.

Lugar de celebración: En la sede del Juzgado con-
vocante, calle General Riera, número 113, 1.o, de
esta ciudad.

Publíquense sendos edictos en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de las Illes Balears», en el «Boletín
Oficial del Estado» y tablón de anuncios del Juzgado
donde se halla sito el inmueble y tablón de anuncios
de este Juzgado.

Lo acordó, manda y firma su señoria, de lo que
doy fe.»

Palma de Mallorca, 24 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez, señora De Andrés Pardo.—13.898.$

PARLA

Edicto

Doña María Serantes Gómez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 327/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Isabel Reyes Peña, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 26 de abril de 2000, a las
diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2693-0000-18-327/1999, clave oficina 5013, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subasta, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 22. Vivienda letra A de la planta baja,
situada al fondo izquierda del portal número 13
de la calle Pablo Casals, de Parla, (Madrid).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Parla, tomo 675, libro 186, folio 38, finca
7.861, antes 7.310, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Parla a 17 de febrero de 2000.—La Magis-
trada-Juez. El Secretario.—14.002.$

PLASENCIA

Edicto

Doña María de los Ángeles Ugalde Ortiz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pla-
sencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 417/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Sociedad Cooperativa San
José (Sección de Crédito), contra «Construcciones
Difloman, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de mayo próximo, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,

Sociedad Anónima», número 1169/18/417/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio próximo, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio próxi-
mo, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5. Vivienda tipo C, en la primera
planta alta del edificio sito en la travesía Ramón
y Cajal, número 5, de Jerte (Cáceres). Ocupa una
superficie construida de 110 metros 36 decímetros
cuadrados y útil de 83 metros 46 decímetros cua-
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, estancia, coci-
na-tendedero, baño, tres dormitorios y terraza. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Plasencia
al tomo 940, libro 48, folio 146 vuelto, finca
número 4.341.

Tipo de subasta: 10.680.000 pesetas.

Plasencia, 8 de marzo de 2000.—La Juez, María
de los Ángeles Ugalde Ortiz.—La Secretaria.—13.993.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Ponferra-
da,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 328/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Antonio López Rodríguez,
doña María Pilar Aguero Basurgo, don Francisco
López Rodríguez, doña Margarita Martínez Fernán-
dez y «Carpintería Metálica Hermanos López, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de abril de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
21590000180328/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de mayo de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término y Ayuntamiento
de Cabañas Raras (León), de una extensión super-
ficial de 2.300,40 metros cuadrados.

Sobre la finca se está construyendo una nave para
almacenamiento y montaje de carpintería metálica.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Ponferrada, al tomo 1.469, libro 18 del
Ayuntamiento de Cabañas Raras, folio 20 vuelto,
finca registral número 3.732.

Tipo de subasta: 40.900.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 2 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Manuel Barril Robles.—El Secre-
tario.—13.974.$

PURCHENA

Edicto

Doña Inmaculada Abellán Tárraga, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Purchena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 303/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra «Iremarsato, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0255
0000 18 0 9 BBV de Baza, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo E, en la cuarta planta del bloque
tercero del conjunto arquitectónico en Olula del
Río, en las calles General Rada, avenida Almanzora
y Carretera de Olula a Tahal, marcada con el número
55 de los elementos individuales del inmueble; con
una superficie construida de 109 metros 29 decí-
metros cuadrados y útil de 87 metros 87 decímetros
cuadrados. Linda: Derecha entrando, vivienda tipo
A, de la misma planta, ascensor y caja de escalera;
izquierda, ensanches del complejo y vivienda tipo
D, de la misma planta, y fondo, ensanche del com-
plejo o calle interior. Inscrita al tomo 1.114, libro
76, folio 19, finca número 6.096-N en el Registro
de la Propiedad de Purchena.

Tipo de subasta: Tipo pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, 7.600.000 pesetas.

Purchena, 18 de febrero de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—14.050.$

REINOSA

Edicto

Don Carlos Javier García Díez, Juez de Primera
Instancia número 1 de Reinosa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 218/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipo-
tecario, contra «Taleros, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 11 de mayo de
2000, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3852/0000/18/218/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca radicante en el término municipal de Val-
derredible (Cantabria), coto redondo titulado «Nu-
nilla» o «Granja» de este nombre, sitio de San Cris-
tóbal del Monte, de 109 hectáreas aproximadamen-
te. Compuesto de prado, tierras, y monte. Linda:
Al norte y este, Granja de Pasas, término de Villa-
nueva de Henares, campo de San Cristóbal, Val-
delomar; de norte a oeste, campo de Villanueva
de Henares, Canduela; de oeste a sur, campo de
Canduela, y de sur a este, campo de Canduela,
Cazura y Valdelomar. Se halla todo él cercado de
mojones; tiene además dos carros de labranza, col-
gadizo, cuadra y horneras en estado prácticamente
ruinoso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reinosa,
folio 190, libro 187 de Valderredible, tomo 963,
finca número 930, inscripción 22/A.

Tipo de subasta: 41.000.000 de pesetas.

En Reinosa, 28 de febrero de 2000.— El Juez.—El
Secretario.—14.030.$


